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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2028 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA””. 

 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial 

las consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la 

Ley 152 de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales 

abajo firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva 

contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en 

los siguientes términos: 

 

Motivación:  

 

Es importante que toda política pública cuente con los agentes que la hacen real, 

es decir, quienes ayudan a desarrollar los objetivos de dicha política, por lo cual el 

Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027 debe garantizar que sus 

equipos de trabajo tanto en el nivel central de la secretaria de salud como el personal 

de las sub redes y los equipos territoriales cuenten con las garantías laborales 

suscritas en acuerdos, convenciones que el distrito y la nación ha firmado, en 

consecuencia la estabilidad laboral de los trabajadores de la red pública debe ser 

una de las condiciones fundamentales para su funcionamiento.  

 

El mismo Plan territorial de salud menciona que “para la garantía del derecho 

fundamental a la salud en todo el territorio nacional haciendo efectiva la Atención 

Primaria en Salud - APS a través de estrategias orientadas a recuperar la integridad 

del sector salud, la soberanía sanitaria y la gobernanza territorial; fomentar el 

trabajo digno y decente; y conformar y organizar redes integrales e integradas 

territoriales de servicios de salud”  

 

En ese sentido, realizamos la siguiente proposición aditiva: 

 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello



 
 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

CAPÍTULO II BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN-ESTAR 

                                                                                                                                                                                                                                                            

Artículo 28. Plan Territorial de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027.  

 

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 45 de la Ley 152 de 1994; 6 de 

la Ley 1438 de 2011, y en los artículos22 y 24 de la Resolución 100 de 2024 

proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se incorpora el “Plan 

Territorial de Salud para Bogotá D.C. 2024-2027” con todos sus anexos como parte 

integral del presente plan, el cual es concordante con el mismo y está armonizado 

con el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 y con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible -ODS.  

 

Parágrafo 1. En lo relacionado al talento humano de la red pública del sector salud 

de Bogotá se dará total garantía de derechos laborales adquiridos tanto  individuales 

y colectivos a los trabajadores  que desempeñan  cargos de carrera administrativa, 

provisionales y oficiales de las cuatro subredes y SDS , así mismo, se respetarán 

todas las convenciones colectivas de trabajo y acuerdos laborales vigentes, en 

ningún caso se suprimirán  cargos de carrera administrativa, ni provisionales, ni 

empleos de trabajadores oficiales.  

 

Parágrafo 2.  En todo caso, las Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 

serán exclusivamente pública tanto en su administración como en su operación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

H.C HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO.              

Vocera Bancada              

Partido Unión Patriótica  

Coalición Pacto Histórico  

 

 


